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y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a don José Luis Ruiz Arjona el desempeño del
puesto de Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Priego
de Córdoba (Córdoba).

En relación con el expediente instruido a instancias de
ese Ayuntamiento en aplicación de la Disposición Adicional
Tercera del Real Decreto 1732/1994, interesando la auto-
rización excepcional para el desempeño del puesto de Tesorería
por el funcionario de esa Corporación don José Luis Ruiz
Arjona.

Esta Dirección General de la Función Pública, de con-
formidad con la competencia atribuida en el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, resuelve:

Primero. Autorizar el desempeño accidental de la plaza
de Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba
por el funcionario don José Luis Ruiz Arjona, encuadrado den-
tro de la Escala de Administración General, actual Tesorero
del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, hasta su
cobertura con cáracter definitivo por funcionarios de Admi-
nistración Local con Habilitación de Cáracter Nacional de con-
formidad con los artículos 13 y 25 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de junio de 2001, por la que se
nombra a doña Mónica Pérez de las Heras como Vocal
Asesor del Gabinete de la Consejera.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y en el art. 4.1.º d) del Decre-
to 255/87, de 28 de octubre, de atribución de competencias
en materia de personal de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Nombrar a doña Mónica Pérez de las Heras como Asesor
del Gabinete de la Consejera, con carácter eventual y con
efectos económicos y administrativos de fecha 2 de julio de
2001.

Sevilla, 30 de junio de 2001

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Juan
Antonio López Ramos Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería de fecha 11 de septiembre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiembre de 2000),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Juan Antonio López Ramos. Area de Conocimiento:
Algebra. Departamento: Algebra y Análisis Matemático.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según dispone el
artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 26 de junio de 2001.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña María
Salazar Revuelta Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 24 de julio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 2000), y pre-
sentada por la interesada la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.



BOJA núm. 82Sevilla, 19 de julio 2001 Página núm. 12.285

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto, («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombra a doña María Salazar Revuelta, con docu-
mento nacional de identidad número 44.261.467-Z, Profesora
Titular de Universidad, del Area de Conocimiento de «Derecho
Romano» adscrita al Departamento de Derecho Eclesiástico,
Internacional Público, Procesal y Romano, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 8 de junio de 2001.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Antonio
Alvarez Montero Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 24 de julio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 2000), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Antonio Alvarez Montero, con docu-
mento nacional de identidad número 24.103.370, Profesor
Titular de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de
«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social» adscrito al
Departamento de Derecho Público y Derecho Privado Especial,
en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 11 de junio de 2001.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 16 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña M.ª
Paz Fernández de Liencres de la Torre Profesora Titular
de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 24 de julio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 2000), y pre-
sentada por la interesada la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña M.ª Paz Fernández de Liencres de
la Torre, con documento nacional de identidad número
26.470.943, Profesora Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Química Física» adscrita al Departamento
de Química Física y Analítica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 16 de junio de 2001.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña María
Luisa Pérez Pérez Catedrática de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 24 de julio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 2000), y pre-
sentada por la interesada la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María Luisa Pérez Pérez, con docu-
mento nacional de identidad número 25.966.125, Catedrática
de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «Ciencia
Política y de la Administración» adscrita al Departamento de
Derecho Público y Derecho Privado Especial, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 21 de junio de 2001.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Rafael
Perea Carpio Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 24 de julio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 2000), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Rafael Perea Carpio, con documento
nacional de identidad número 25.907.827, Catedrático de
Universidad, del Area de Conocimiento de «Física Aplicada»
adscrito al Departamento de Física, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 21 de junio de 2001.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.


